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Como quiera que el libelo reúne los requisitos legales contemplados en los artículos 
82, 383 y 384 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMITIR a trámite la presente demanda DECLARATIVA DE 
RESTITUCIÓN DE TENENCIA formulada por ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. en 
contra de GLORIA ESTELLA RODRÍGUEZ ARIAS, por la causal de mora en el pago 

de cánones.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESELE a la demandada el presente proveído, tal como lo 

establecen los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos. Informándole 
además que se le corre traslado de la demanda y sus anexos por el término legal de 

veinte (20) días. (Art. 369 ejusdem).  
 
TERCERO: Niéguese la medida cautelar solicitada como restitución provisional, 

dado que aquello no se trata de una medida cautelar a voces del artículo 384 num. 
7; sino de una audiencia de inspección judicial y consecuente orden de restitución 
provisional. Por lo anterior, si la parte demandante desea la restitución provisional 

deberá explicar los motivos para ello, de cara a los supuestos consagrados en el 
numeral 8° de la norma aludida. 
 
CUARTO: Se RECONOCE a Alfonso García Rubio, como apoderado del demandante.  

 
QUINTO: Se previene a los extremos del litigio que una vez esté conformado en 
debida forma el contradictorio deberán dar aplicación a lo dispuesto en el art. 78 

núm. 14 del Código General del Proceso, respecto a los memoriales que presenten 
dentro de este proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
C.C.R. 
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